
t**

**5¡fog**r*try**
t*t

coulBrNoi)§
ELSATVADÜR

MINISTHRIO
DE SALlJl)

HO§PITAL NAEMNAL
'BlFtM_- A|'i§ELIC ViD;{L DE NAIAi*O"

§AN BARTCItO

VERSIÓIU PÚELICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que Ia Ley de Acceso a la tnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos Ios datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de Ia LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publieación de la información oficiosa)

'También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del

documento"
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NOSOTROS: ROBEftTO ANTONIO VALLE§ MARTfNEZ, de cuarenta y dos años de edad, Doctor en

Medicina, del domicitio de Soyapango, Separtamento d€ Sa¡ Salvador, a quien ide*tifico port*dür

de mi Documento Único de ldentidad Númerc

Tarjeta de ldentificación Tributaria Númerc

. actuando en mi calid*d de Director Méelico l-lospital Regional y üepartÉmental

específicamente en nombre y rcpr€sentación del H0SPITAL NACIONAL "ENFERMñRA AI\¡GÉUCA

VIDA| DE NAJARRO" SAN BARTOLO, eul¡a personerÍü legitimo con el Acuerdo ¡lúrnero Doscientos

Sesenta y Siste de fecha doce cle julic del año dos mil diecinueve, su§crito por la Ministra de Salud

Doctora Ana del Carmen Orellana Benciek, por medio del cual me asigna funciones como ü¡rector

Médico Hospital Regional y Departanrental por tanto y de conformidad a lo establecido en e[

Artículo Sesenta y siete del Reglamento GÉneral de Hospitales del Ministerio de Sal*d; estoY

facultado para celeLrrar contratos como el presente; y que eñ el transcurso de este instrumento

me denominaré "el contratante" y ERICK ALSERTO RAMIRIZ MARTINEZ, de euarenta y 5ei5 aiics

de edad, empresario, del domicilio de Colón, Departamento de la Libertad, portador de mi

Docurnento Único de ldentidad Númers rdemi

Tarjeta de ldentificación Tributaria Númerc

, actuando en su calidad de titular de una empresa mercantil de servicio

denominada SIST€MA VITALES con Tarjeta de fdentificaeién Tributaria Númerc

ubicado en Alanreda Manuel Enrique

Arau.io, Csndominio Feria Rosa, Edificio C, Número 205, 5an Salvador del Departarnentü de 5an

Salvador; personería que acredito con la documentación siguiente: Fotacopia Certificada por

notario de la Renovacién ele Matricula de Empresa ¡nscrita en el Registro de Comercio el día veinte

de agosto del año dos mil ve inte por lc cual estoy plenamente facultado para otorgar aetos comü

el presente; quien en este instrumento me denominare "La Contratistá", y en las cualidades afites

expresades MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente

contrato proveniente del proceso de Libre Gestión Núnrero 23/202.1, fiesolucién de Resultado

lrlúmero 13/2021, denominado "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTM Y CüRR§CTIVO

PARA EQ{JIPCIS DEt DEPARTAME}¡TO DE *ADIOLOGIA E IMAGTNE§ DEt HOSP]TAL NACIONAL

ydemi

"ENFERMSRA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRO'sAN BARTOLO, AÑ0 X021" el presente rontrato
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cfectúá de conformidacl a la Ley Adquisicion*s y eontratasiot'Ies de la Administraeión Pública, que

en ádelante se denominará LACAP. su Reglarnerlto qile en adetante 5e denorninará fi[IACAF, y a

hrs cláusulas qile se eletallan a contiruaciún: t! OBJETCI DELCONT§ATO: Él Contratistá se obligá ñ

otor6ar el "SEAVICIú DE MAf{TEIIIIMIENTO P8IVÉNTIVO Y CORRECTIV0 PARA EQUlPCIs üEL

$TPARTAMTNTo DE ftADIOLOGIA I }MÁGENEs DEL HO§PITAL NACIúNAL ,,ENFERMERA

ANGEilCA vtoAl üE NAJARR0" §A§t BART0L0, A6io 2021" a preci(}s firmes de ac¡.¡erdo a la

fnrma. especificaciones y eantidades siguientes:
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lll,pQcurvlE§rQs C0NTRACTUALES. Fcrnran parte integrant* de est8 eontráto lo§ dscumentos

siguientes: a) Solicitud de Compra de ta adqLrisirión del ""SÉRVICIO DE MANTIÍ\¡IMIENTO

PREVEI\¡TIVO Y CORRECT]VO PARA EQUIPOS CIEt DÉPARTAMENTO DT RADIOLOGIA E IMAGE}IES

ü[I" HOSPITAL NACIONAL "ENFERMESA ANGÉLICA VIDAL ÜT NA]AR*O" §AF¡ SARTOIO, AÑO

2021"; b) los términos de referencia de la Libre üestic¡n" c) La sferta del contratista presentadü en

rl Hospital Naeional "Enfermera Angdliea Vielal N*iarro",5*rr Sartolo de fecha 22 de mar¿o de

2ü21. d) Resolución de Resultados No. 13/2ü?1. e) La garantía de e umplimiento delcontrato. fllas

mociificalivas {si las hubiere}. Y otÍos docunrentos que eñlanen de I presente contrato, lss cuales

§on complementarios entre s[ y serán interpro{ad§s en form¡i conjunta. en caso de discrepancia

entre alguno de los documentos contract*ales y este contrato- prevalecerá el contrato No.

1.512021.llll §§§EPCIÓ!.II DE LCIJ §Eftvl§l9§ Y §Q!!§|ruD gl Lqs M4SfEr§lq{_EUIO§

I',rlIn r



§.ST§. ü*tUll4§"t't1ü

FrJE D¡sTlttsulrlf)
^ t tt rrr ')[

EL OtA ,2'.l rli\l IMI},;L§II:RIL] Df SALIiII
rifrullilcÁ, D[ il, §ALvAnülL c. Á

l lO§lYÍAL §¿\N I3AIIÍ ()Lü

ü:(}ill.lt.Á'l$ l§-1. I5/2f: t
ll§Rf {l}§Ilor.r i\¡" }3,/2$21

IUCX il Lu[.Xr§ *Áfl $Rr"r* ¡ülffl',¡¡\UU {§'§t1},1{S VrrÁit§}
Iü§l1j.lt\{l[Y1$ l'R[V[¡itTIvo Y {$§ü§nv() pI IQUIX]§ Ut:

t-rl,?'fiA§oNttxlti Y tr4Y§§ x
rüNüü§ (:,üris

§SnREC[lVq§: Se solic¡ta el servicic de mantenimiento preventivo y correctivo según detal¡e

s¡guiente:

lV'l CONDICICINES ESPECIALE§: En casp de surgir una effiergencía de c*alquier naturaleza el

contratante podrá hacer llegar fa solicitud del servicío correspondiente al contratista, para que

éste se acerque 3 atender la necesicjad. u ruqNTE D§ to RtcuRsos. pHEclo y qofiry{A §{

*A§O: Las obligaeiones emanadas del presente instrumento, el contratante hace co¡star que la

Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y programados en sus asignaciones

presupuestarias los recur5os con elcifrado presupuestario siguiente: 2021-3216-3-02-01-21-54118

y 2ü21-3216-3-42-82-21-54301 FoND05 GOES, cifrado que queda automáticamente incorporñdo

af pres*nte contrato. Es enteñdido que si vencido el ejercicio fiscaf det presente año no se logra

liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante Bodrá incorporadc el que le

corresponda en el nuevo eiercicio fiscal que entre en vigencia. El eontratista deberá detaltar com<:

aplicar y reflejar en la factura el 1% de retención sobre la venta neta a realizar en mgntos iguales a

mayores a cien délares netos, según 1o establece elArtfcul* 162 clel Código Trlbutario, agregando

fotocopia del acta de recepción" Las facturas estarán a no*tbre del Hospital Naclsnal "Enfermera

Angélica Vidal de Najarro", San Bart*lo y con NIT del Haspital Naeional San Bartolo 0614-100696-

104-0. Asi mirmo la Unidad Financiera Institucional de ¿ste ]tospital pudrá cancetar las

obligaciones contraídas con el rontratista par rnedio de depósito bancarla en la Cuenta

Corriente Nrlmero 566-627818-l del Sanco Agrícola, S.A. [l rnoñto total rlel pr€sente contráto se

pagará en Délares de Estados Unidos de América por la Unidad Financiera {nstitucion¿l del

l{ospitai, {60} sesenta días calendario después de recibir toda la documentación complete,

aprobada por el Administrador del Contrato; teniendc el contratista que presentar €n el lugar de

entrega señalado en este coñtrato, copia de la{s}correspondie nte(si factura{s} duplicado cliente y

siete (07) coplás legibtes por cada entrega debidamente firmadas y selladas, detallanrlo la

descripción del servicio, número de renglén, unidad de medida, cantidad, precio unittsrio, precio

EQUIPO DI ULT8ASONIDO§ MARCA :CHISON,

MODELo: 13, StRlE: 1204028 UBICAC|ÓN:
RADTOLOGÍA E IMÁ68¡ü85

fjg¡nf, 1
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total. §iend6 ei moñto tCItal del prescntÉ esntrato por la eántidad de U§{ MIL CIENTO S§TENTA Y

TRE§ BÓLARE§ CON TREINTA Y CUATBO CENTAVO§ üE DétAft MONEOA D€ §§TAPO§ UI§IDÜ§

§e AMEftlcA (UsS 1,1?3.34), que el contratante pagará at c*ntrar¡sta psr la compra del servicio

obiet* de este contrato. úieho monto incluye el lVA. UlLylF-E!,\tg!A: {l plazo ejecucián rJel presente

eontrato, e§tará esmpre$didü A PARTI* DE LA FECHA §f DrSTRl§r.JCrÓN At T*§tÍdTA Y Uf{O nE

§tCIÉMBfiE ü§L AÑ0 *O5 MIL VElNTluNo, ambas fechas ine lusiue, Tor*ándase en consideración

las feeha* programadas por la Unidad Solicitante. Vlll IIANZAS: Para garantizar el eumplimienta

de las *bligaciones derivadas del presente contrat.r el centraiista otorgará a favor del Estado y

Gobierno de El Salvador en el Rarno de Salud Pública, específicarnente el HüSPITAL ¡lACl§¡\tAL

"§NFERMERA ANGET¡CA VTDAL DE NAJARRC", SAN BARTOLO, SAft¡ SALVADOR, GARANTIA D€

eUvltLLUlEllI§ F-E C§tlllBAIg, de conlcrrÉidad al Artículs treinta y cinco de Ia LACAP,

equivalente al2Oy6 delvalor tot&l det cúntrato de *05C1ÉNTOS TREIMTA Y CUATRO BÓLAfifS COÍ*

§§§ÉNTA Y §IETE CEÍ\¡TAVOS DE EÓLAR IVIüNEüA D§ LOs ESTAD0S uNIDos DE AMÉ*I(A {u5 $

234.671, debiendo presentarla en original y dos copias en la UACI del Hospital, dentro de los

primeros eineo días htbiles posteriores a lx feclia ele eli:tribucién del presenle contrato al

[ontratl§ta, y dicha garantí* permanecerá vigerrte desde la fecha dc distribueión elel presente

eontrato hasta NOVEFITA {S0} DíAS posteriore* a la finali¡acidn clel elereicir: fiscal¡iio 2021, Vll!}

&Q.lülLi¿l§TRA0§8. ,0qL CQNIBAIQ: ft seguimienta al cLrmplinriento cle las obligaeiones

eontr*ctuales estará a cargo del Señor Leopoldo Martíner, Técnico §iomédico del Hospital

Naeianai "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo cor¡rc atribuciones las

establecida: en los Arts. 5 y 82 Bis de [a Ley de Adquisición y Contrataciones de ta Admir:istraqién

Firblie*, Art§. 77, 78 del Reglar:rento de ia Ley de Adquisicién y Contrataciones de la

Ad¡ninistraeión Pública, el Manual de Frocedimientos para el Ciclo de Gestidn de Adquisiciones y

C*ntrataciones de las Instituci*nes de ia Administraeién Pública, y la Resolución Adnrinistrativa

ñlo' 0651?$21, que §e agrega al presente cont.ato. Todas las gestiones o trámites para solv*ntar

fallas s reclamos ál contratista c desperfeetos, el Administrarior del Csntrato tendrá que

soive¡':tarlas denrro rle la vigencia del sontreto. ¡Xl &eTA DE. flECEFfÉN; Correspcnderá al

Ádministrad*r d*l Contratc en coordinaelón ron el csntratlsta, la elaboración y firma de las Acta;

cle llecepción ilefinitivas o provisi*nales o parciales segi'rn aplique al abjeto del presente conrrato,
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las cuales contendrán como minimo lo que €stablece el Artículo setenta y siete del RELACAP. Sin la

firma del Administrador del Contrato no tendrá validez la o las Actas en nlención. Xl

MOülFlCAClQlllES: E[ presente contrato podrá ser modificado o amplisdo en sus pl¿zos y vigencia

antes del vencimiento de su plazo. Si en la ejecucidn del presente contrato hubiere necesidad de

introducir modificaciones al mismo o rnod¡fic¿ciones de aumento o disminución al nlonto del

contrato, cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas

imprevistas u otras circunstancias, esta$ ilü püdrán tlevarse a cabo sin la autorización legal del

Titular del Hospital y deberán fornratizarse a través de una Resolución Moclificativa, de

conformidad a lo establecido en lss artículos ochenta y tres A y B de la IACAP, debiendo emitir el

contratante la correspondíente Resolucién Modificativa y el contratista en caso de ser necesario

modificar o ampliar los plazos y/o nrontos de las Garantía de Cumplimiento de Contrato, según

indique el contratante y fornrará parte integral de este contrato. Queda entendido que el

eontratante se reserva el derecho de prorrogar el presente contrato por un período merlor o igual

al presente. Entendiéndose que no será modificable de forma sustancial el objeto del mismo y que

toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la ra¿onabilidad y br.rena fe.Xll
qffÉn8p§A§: Previo al vencimiento clel plaeo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado

de conformidad a lo establecido en el articulo ochenta y tres de fa L,ACAP y setefitá y cinco del

RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montüs cle Garantía de

Cumplimiento de Contrato; debiendo enritir el contratante la correspondiente Resolución de

Prérroga. XIll CESIÓN: Salvo autorización expresa del HOSPITAL I\¡ACIONAL 'ENFffiMERA

ANGELICA VIDAL OE NAJARRO", SAN BARTOLO, el contratista no podrá transferir o ceder a

ningún título, los derechos y obligaciones que enlanan del presente contrato. La transferencia o

cesión efectuada sin la autori¿ación antes referida dará lugar a la caducidad clel contratü.

procerliéndose adernás a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Xlltl

CONtIDENCIAUDAq: El contratista se corn[]rornete a guardar confidencialidad de toda la

información revelada por el contratante, independientemente del medio empleado para

transmitirla, ya sea en lornra verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha informacién a

terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. El contratista sr
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compromete a hacer del conocimiento úr¡ican'¡ente l¿ inforrnación que sea estriclamer'¡te



nlrNi§t"]t§to Ir[ §Au :t )

tii:}"|ttt,t{:A t}li lll. $¡\l,v¡\[.10R., (: r\

!l(]§§¡ nt. §¡¡i ItAKf'ü,.{-1

C*li¡}t^¡$ N$. ¡51?0! !
Lrl¡R;: GL!I]{}N §' 2},rt*? 1

i:ille( At,ltf:HIt") rL\&111{IZ $ArnilT.y. iSl§R:\lAS \:ll',\l.L§)
i\{;\§1"1j(l,1.1lll§r'.1 rftlYt'§lt\:n Y al,aÉllfd:¡'¡v() 11I [Ql§rC]"\ flf:

t.r t.'t}ü\§ONttr rlos Y trAYü$ .\
IdNf !\1.§ r¡t'1.^\

inelispensable para la eieeueión eneomendada y rnanejar la reserva de la misma, estableciendo las

medidas necesarias para asegurar que la informacién r*velada Bür Él contratante, se mantenga

r$n c*ráeter confidencial y que no se utilice párá ningún otro fin. X!VI§AN,üqN§: §n caso de

incumplimiento lñ contratista expresamente se somete a las sancicnes que emanaren de la LA,CAP

y¡ 5eñ impeirición rJe muita por mora, inlrabilitaciórr, extinrión, las que rerán irnpuestas siguienelo

el rlebidcl proceso por el contratante, a cl¡ya competencia se somete para efectos de su

imposicién, {V} qTRAs CAUSALES DE ErrlNClÓN CONTRACTUATT Sin perjuicis de 1o establecido

en la LACSiF y el RILACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a] Que el esntratista no rinda la

garantía de cumplimiento de cofltrato dentro del plazo acordado Én este contrato; bl Que el

contratista iro cumpla con las condiciones pactadas err ests ccntrato; c) Cuando el corrtratista

evada o demore el cumplimiento de obligaciones o condiciones pactadas generadas por este

contrato o lontratos anteriores a éste, utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello. En este

úttimei caso solamente bastará con el aviso rle terminación rJe contrato qrre emita el Contratante,

el cual deberá ser notificado al contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas parles c

ven{inlieilto del nlismo; así co*lo perr eualquier *tra causal e¡ue establerca la LACAP y las leyes

aplicaliles a la materia. XVll TERryllNAüéN §lLATERAL; Las partes contratantes podráfl acordar l*

ext¡ncién de la: alrligaciones ccntractuales en eualqu¡er momenio, siempre y cuando no coRturra

otra causa de terminación impirtalrle al contratista y que pfir rá;ones de interés público hagan

inneee;ario o inconveniente la vigencia dei contrato, sin rnás responsabilidad que la que

corrc:pond;i a la ejecución total r1*l eontr¡tn XYUL§-qL§§l§§*gf*§§tr!-!§Iq§: [n caro rle

conflicto ambas partes se someteñ a sede iudicral señalanelo para tal efecto como domicilio

especial de §an Salvador, a la competeneia rle (uyos tribilnales s* sometsn; en caso enrbargo a1

contratista, el eontratante nombrará al d*positario cle los bienes que se le enrbargaren al

cúntratista, quien releva al {ontratante de }a obligación de rendir fianza y cuentas,

compro*r*tidndose el coñtratistá a pagar lor ga:to.r ocasionados, inclusive los personales ñunque

r¡o hubiere condenación en cüita§. Xvllll MASC§ ![GAt; Il presente contrato queda sometido en

todo a ia IACAP, R[lACAf], la Csnstitución cle la República y en forma subsidiaria a ]as Leyes de la

Repirblica de El Salvador, a¡:licables a este contrato. f,lxl ¡NI§B8BEIACIQN DEI CONTfiATO; El

Hospital Nacionai"Enfermera Angélica Vidal rje Najarro'',5an Bartolo se reservá la facultad de
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interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitucién de Ia República, la LACAp, y

demás legislación aplicabfe, tos Principios Ge*erales del Derecho Administrativo y de fa forma que

rnás convenga al interés púbtico que se prelenrla satisfacer de fcrma direela o indirecta cún ta
prestaciÓn objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girir las instrucciones por

escrito que al respecto considere conveniente. Il contratista expresamente acepta tal disposieión

y se obliga a dar estrict* cumplimlento a las instrucciones quÉ al respecto dicte la institucién

contratante las cuales tes será¡ comunicadas por meelio del c*ntratante. xx) NortFf§AClQLlÉ§:

Las notificaciones entre las partes deberán hacerse par escrito y tendrán efecto a partir de la feqha

de su recepcién en fas direcciones que a continuacisn se indican. El contratante ubicado en

§oulevard 5an Bañolo y Calle Melándee, Contiguo A Zona tranca San Sartolo, ll*pango y el

contrat¡§tE ubicado en Alameda Manuel Inrique Araujo, Condominio Feria flosa, Edificio C,

Número 205, 5an Salvador del Departamento de San Salvador; Teléfono 2566-5564. §n fe de lo
cuaf firmanros el presente contrato. En San Bartolo, llopango, a los cuatro dfas del mes de rnayo

del año dos mil veintiuno.
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Contratirta
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En llopango, Üepartamento <Ie S;¡n Salvador, a las nueve horas quince minutos del dia cuatro de

mayo delaño dos milveintiuno. Ante mi, JULIA coNsuELo BENAvtgEz sAt\tTAMARtA, Norariü det

dom¡c¡l¡o de San salvador, compareceRr por una parte el Ooctor RoBERTü eNrüNlo VALLI§

MARTíNEZ, de cuarenta y das años de edad, Doctor en Medicina, del donricifio de Soyapangc,

Departamento de San Safvador, a quien identifico portador de su Documento único de tdentidad

Número

l,{trlx¡¡ 7

y de su Tarjeta de ldentificación Tributari¿
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Número quien actúa en su

c*lidad de Direct<¡r Mddico l.inspital fiegional y üppartamental especificamente er] no{nbre y

repr*sentacién del H0SFITAL NACIONAL "ENFERM§HA AN§ÉL¡C,A VIilAL üE NAJAfiRO" SAN

BARTSL§, de cuya personería doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido ¡ l* vista el

Aeuerrdo Número D*sclentos §esenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil eliecinueve,

sus[rits psr la Ministra rie Salud Doct*ra Ana del Carrnen Orellana Sendek. por medio d*l cual

asigna funeiones al compareciente e*r¡¡o Dircetor Médieo Hospital Regional y Departamental por

tanto y de conformidad a lo establecido en el Artícuto Sesenta y siete del Reglamento General de

Flospitále$ del ftÁir¡isterio de Salud; teniendo amplias f¿cultades para celebrar contratos como el

flresente y que en el transcur:o de este ¡nrtrumento me de*ominaré "el contratante" y fRICK

ALBEHTCI RAMIR§Z MARTINEZ, de cuarenta y seis años de edad, empresar,o, del domieilio de

C*lén elel Departamento de La Libertad, a quien identifico portador de su Documenio único de

ldentidad Número

Tribut¿ria Número

/ de str Tar.ieta de ldentificación

quren

actúa en su calidad de tit*lar de una ernpresa mercantil rie servieio denonrinada §ISTEMA VITALE§

eon Tarjeta de ldentificación Tributaria Núrnern

ubicado en &farneda Manuel [nriquc Araujo" Condominio feri4.!o,q""_

§eli*cio C, Número 205, San Salvador elel Departam*nto cle §an §alvador; Bersonería que,Oay ie de

ser legitima y suficiente por'haber tenido a la vista: Fotocopia Certificaela por noiario de la

Renovaciótr de Matricula de fmpresa inscrila en el flegistro rie Comareir: el día veint&.$e *gosto
\,

del año dos mil veintiuno; por lo cual está plenamente facultado para storgar áct$s c*m*"#1,*r

presoñte; quien en €ste instru§lento se deno*:inara "'La Contratisi§", V en el carácter en que

act*an ME DICEN: que recs|Tocen como suyas las fir*r*s que ealzan el documento que antscede

por haber sido puestas de su puño y letra, ¿sinrisfirs reconocen como suyos y propios tcdss tos

e*n(e$)tos ve¡tielos en el rnismo; el eual contiene e[ Co¡rtrato de "SfRVlClO DE MANYIN¡MIINTO

PREVENTIVO Y CORRECTIVS PARA EQU¡ÉCIs DIt DtrPATTAMENTO DE RAOTOLOGIA É TMAGENES

D§t ltosPlrAt NACI0NAL "§NF§RMÉ*A ANGÉilCA VIDAL DE NAJAR*O" SAN BAftTOtü, AÑO

20?1" en el eual el contratista se eomprornete e srestar para el contrataÉte el servicie d*scrito en

el documento que anteeede. El rnonto total del pres€ñte contrato es UN MIL ClülUT0 SETENÍA y

FiEl ni Q
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Tft§3 DÓLARfs coN TftEINTA y cuATEo cuyTAvos üE DóLAB MsNsDA DE ssrADüs ururüos
BE AMÉRlcA y demás cláusulas tontefiidas en el mismo. El Bla¿o ejecueian del presente co*tr*to,
e§tará {ümprendido A PARTI§ DE LA FEC}IA D( DISTRI*UCIÚN AL TRETNTA y UNO Dt ütCtsMBsE

DEI AÑ0 DOs Mlt vE¡NTlUNo, arnbas fech¡s inclusive" En conseeuerrcia yo la f{otario Doy fE.

Que las firmas arriba mencionadas s*n auténticas p$r haberl*s prJÉsto los ccmparecientes a mi
presen{ia, de su puño y letra, habiendo reconocid* comü suyos y propios todüs los c6r}eÉptos

vertidos en el doculYlenlo que hoy se autentiea. Asi se sxpresarofi los otorg*ntes, a q*ienes

expliquÉ fos efectüs legales de la presente ñct¿ notrrial la e ual les leí fntegr*mente en un solo a$o
ininterrumpido, ratificaron su crntenida y firmamos. §üy FE.-

Contrat¡sta
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